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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 26 de agosto de 2021. A Despacho del señor Juez 

el presente proceso informándole que, la Alcaldía de Villamaría, Caldas por intermedio 

de la jefe de Asuntos de Gobierno Seguridad Ciudadana y Orden Público, se allegó 

devolución del Despacho Comisorio N°006-2021, el cual se llevó a cabo 19 de agosto 

del año en curso. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas, veintiséis (26) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE  : LATIFFE ABDALA DE PAZ  

DEMANDADA   :  GABRIELA TABARES MARÍN  

RADICADO   :  17001-40-03-002-2020-00102-00 

 

Auto S. # 702- 2021 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone a incorporar al 

expediente y poner en conocimiento la devolución del Despacho Comisorio N°006-

2021 debidamente diligenciado, el cual se llevó a cabo 19 de agosto del año en 

curso, para los fines consagrados en el artículo 40 inciso 2° del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 065 

 

DEL 27 DE AGOSTO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 


